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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHÍ GUTIÉNRTZ HERNÁNDEZ,A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA ADRIANK
CRUZ VÁZQUEZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CQN LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CUVA84O3O5A97, CON
DOMICILIO UBICADO EN CALLE ALLENDE PONIENTE NÚM. 6, COL. CENTRO,
CHIAUTEMPAN, TLAX., C,P.9OBOO,, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

A QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB,

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES", CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS At CIEN."'

C. QUE LA INGENIERO ANAHí CUTIÉNNTZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA A.--
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON.T
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA u/
FÍSICA EDUCATIVA. ,
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CONTRATO NÚMERO : CPSP/1 8412A19

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA ruÚN¡TNO

CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 90000'

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONA ríSrcn 9ON CoNoCIMIENToS EN

ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA clvil. 
. ryq?FgclÓN 

EN

EDIFtCtOS, LEVANTAMIENTO GEOF|SICO Y ELABORACION DE MAPAS:

poR Lo euE HA DETERMTNAD. LLEVAR A cABo LA coNTRATActóN*-'

DE "EL PRESIA DOR DE SERYIC/OS PROFES IONALES'''

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE SE

ENCUEruTNNENPLENOGOCEDESUSFACULTADES'CON
PERSONALIDAD JURIDICA Y QU E LOS DATOS PERSONALES

ASENTADOSENELPROEMIODELPRESENTEINSTRUMENTOSoN
FIDEDIGNOS

B, QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí

coMo A lÁ suscntpcloN DEL MlSMo, Y QUE No SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACION QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESESPARAPRESTARLoSSERVICIOS,oBJEToDELPRESENTE-
CONTRATO

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES' TÉCNICOS

YLAEXPERIENCIANECESARIAPARAREALIZARLAENCOMIENDADEL
'lTlFE".

. 
D CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
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,'EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE LOS SERY'C'OS PROFES'ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORCIONAR S US CONOCI M I ENTOS Y EXPERI E NCIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E

. SEGUND A.. " EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES,' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE 'EL
ITIFE,', ASÍ COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LoS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA

TERCERA.- "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFFS/O/VALES"
DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDo No SE AJUSTEN A LoS TÉnuINoS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFFS IONALES"
úrutcnn¿rNrr LA pERCEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
CANTIDAD DE $14,003.50 (CATORCE MtL TRES PESOS 50/100 M.N.), MTSMOS
QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA

/'
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/1 8412019

RETE.IÓN C.RRESP.NDIENTE AL IMPUEST. S.BRE LA RENTA, CUANT'A

O¡I #RÁ ñNCÁOERA EN UNA SOLA TXHIBICIÓN

eurNTA.- EL "pREsrADoR DE sERy/c/os PRoFES/o/vALEs" TENDRA m

oBLIGACtÓtr¡ or EMITIR Ur.r con¡plo:l*.lq FlscAl DIGITAL POR INTERNET

(CFD1) pREVro A LA con¡tstóÑ; érrÑoo ng'r-guE ACEPTA Y 6gNVIENE QUE

EN EL cASo DE oMlTtR, FACULTnn "EL lTtFE" PARA QUE LE RETENGA LOS

PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES'

sExrA.- EL ,,IRESTAD}R DE sERy/c/os PROFES/O/VALES" sE oBLlcA A

DESEMPEÑnR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA --

Y PRODUCTIVIDAD, ACOROT Á LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

sÉpluR .- .EL ryRESTAD)R DE sERy/ctos PROFES/O/VALES" trto pooRÁ

CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA

pERsoNA FisrcA o M.RAL, Loé DERECH.' y oBlrcAcroNES DER''ADAS

DEL PRESENTE CONTRATO'

DE LA ounRclÓN Y RENovAcloN

OcTAVA- EL PRESENTE CONTRATO rrruoRÁ VALIDEZ DURANTE EL

pERroDo coMpRENDrDo DEL 1 AL 31 DE JULto DE 2019, ACLARANDO QUE

,,EL ITIFE' EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO S'IN

RESpoNSABrlrono 
'ARA 

rsrÁ v srN NECE.IDAD euE MEDIE RESoLucloN -
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

oBLlGAcloNES-ESTABLECIDASENESTEINSTRUMENTO'

ASrMrsMo EL .pREsrADoR DE sERv/c/os PRoFEs/olvALES" PODRÁ DAR

PoR coNCLUlDo DICHO CONTRATO CoN ,,EL lTlFE,,DE MANERA AUGURADA

Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ OiNS DE ANTICIPACIÓru, AL

CONVENIR COÑ SUS INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENC-IA DEL PRESENTE

CONTRATO, ESTE NO rrnonÁ pnoñnOGA nUrOn¡ÁTICA POR SER UN

coNTRATo MERAMENTE oÉ 
.cnnÁcrER 

crVrL, poR Lo euE 
'ARA 

su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESC¡SION

NOVENA,- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR ''EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A ''EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS;

VII SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
I NSTRU MENTO

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARA POR ESCRITO A "EL PRESIADOR DE SERY/CIOS
PROFES IONALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARAQUE EN UN TÉRM|NO DE DIEZ DÍAS HÁB|LES, EXPONGA LO QUE ASUJ>-."
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPONDTENTES 

ñt
DECIMA. - "EL PRESTADOR DE SFRV/C/OS PROFES/O¡\iALES" NO SERÁ 

n

RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/1 84/2'01 9

MAYORQUELEIMPIDAPARCIALoTOTALMENTECUMPLIRCoNLAS
OBLIGACIONES¿OÑ'NÁiONS PóN VIRTUD Oi' PNTSENTE CONTRATO' EN

EL ENTENDTDo oiour orcHos supuEsrosbrarnÁru sER DEBTDAMENTE

ACREDITADOS

oel nÉclMEN PoR sERvlclos PRoFESIoNALES

oÉcrrun 
'RTMERA.- 'ARA 

LA rNTERpRErnctó^l Y cuMPLlMlENTo DEL

PRESENTE CONTRATO, "EL IT|FE" NO ADQUIEF-E- Nl RECONOCE 
*

DESERylclospnoFES/o/VALffiENoSERAPLlCABLESALA
RELA.T.N coNTRAcruAL our -co^rsrn 

-or 
ESTE INSTRUMENT. Los

nRricu'os 1, B y 20 DE rn r-rv FEDERAT- oe. TRABAJ.; DEL nRriculo a

DE LA LEy FEDERAL DE Los Tnngn.Jnoonrs nL sERvtcto DEL ESTAD. Y

A'ARTAD. B DEL ARTicu.o 123 coNsrrrucróu polirrcA DE Los EsrADos

UNIDoS MEXIcANoS. nsttt¡tst'¡o, ,,EL PRESIADOR DE SERy/C/OS

pRoF'Sro,uorl?'ñótEÁn óóñéilERADo corrno TRABAJAD.R Nt DE BA'E

Nt pE CONFTANZA ltTl.r-os rrucTos lecÁlEs Y EN PARTICULAR PARA

OBTENEN MS PNESTACIONTS TSTNBLECIDAS PON LA LEY DEL INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOóIÁT DE ACUENbO A LO DISPUESTO EN SU

Rnriculo 11

DE LA coMPETENcIA E lNTERPnerRclÓtl

DECIMASEGUNDA.-EL,,ITIFEY,,ELPRESIADORDESERy/C/OS
PROFES/ONALES" ACEPTAN OüITODO LO NO PNTVISTO EN EL PRESENTE

coNTRATo sr 
"nlérnn pon-lns otspostctoNEs ..NTENIDAS EN EL

cRpirulo 1, DE L'ós nniicúioé izs+ xzzaz orl cóorco crvrl 
'ARA 

EL

EsrADo r_rsnE y soBERANo oJrñxcALA, EL cnpírulo uútvtERo DE Los

INGRESOS POR ACTIVIDAOES EI'¡FNESNNN|ES Y PROFESIONALES EN SU

nRricur_o 100 DE LA LEy DEl'r^rrpúrsro soáñe LA RENTA LAs 
'ARTES 

sE

soMETEN A LA JURrsDrccron'ür Los rnrsuñALE' DEL DtsTRtro JUDI.IAL

DE HIDALGO DE LA CIUDNO óT TLAXCAIN' iINXCALA Y RENUNCIAN A

+
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIMA TERCERA.. MANIFIESTAN ,TAS PARIES" QUE EN LA CELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE JULIO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

PARTES

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

CRUZ VAZQUEZ

TIGOS

Lrc
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HERNAN DEZ

MARIA TERESA COR
LOAIZA

RAMIREZ DIAZ


